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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ectedor, hoy día TREINTA Y UNO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, el NOTARIO



VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

comparecen: el señor RENATO IVÁN RIVERA LEÓN, 

soltero, por sus propios derechos; y, el señor VIZERSKYI 

VIACHESLAV VALERIIOVYCH, casado, por sus propios 

derechos .- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me presentan los documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

transferencia de participaciones de la Compañía 

“Triapacific Industrial Compañía Limitada”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, el señor Renato Iván Rivera León, soltero, por 

sus propios derechos, como cedente; y por otra, en calidad 

de cesionario, el señor Vizerskyi Viacheslav Valeriiovych, 

casado. - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

La Compañía “Triapacific Industrial Compañía Limitada”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el seis de 

 



Abril del año dos mil diez, ante el Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de Mayo del dos 

mil diez, bajo el número uno tres cinco cinco, Tomo ciento 

cuarenta y uno, conjuntamente con la Resolución 

aprobatoria de la Intendencia de Compañías número 

SC.1J.DJC.Q. diez. cero cero uno seis tres siete, de 

veintitrés de Abril del dos mil diez. Se anotó en el 

repertorio bajo el número dieciséis mil quinientos once.- 

DOS) La Junta General de Socios de la Compañía, 

celebrada con el carácter de universal el día treinta y uno 

de Marzo del dos mil once, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó al socio señor Renato Iván Rivera 

León, para que transfiera doscientas participaciones que 

posee en esta compañía, a favor del señor Vizerskyi 

Viacheslav Valeriiovych.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, señor Renato Iván Rivera León, por sus 

propios derechos, cede doscientas participaciones que 

posee en la Compañía “Triapácific Industrial Compañía 

Limitada”, a favor del / señor Vizerskyi  Viacheslav 

los derechos inherentes a las 

  

    

    

   

Valeriiovych, con todo 

mismas.- CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión de las 

participaciones objéto de este contrato es el de doscientos 

stados Unidos de América, de contado; 

entes declaran tenerla recibida de parte 

dólares de los 

suma que los C 

del cesionario en” moneda de curso legal y a su 

satisfacción.- QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE



CAPITAL.- El nuevo cuadro de capital social queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL (u.s.d.) PARTICIPACIONES PORCENTAJE (Y%) 

Vizerskyi Viacheslav 310 310 51,66% 
Anna Vechera 90 90 15,00% 
Maxim Kosov 200 200 33,34% 

TOTALES 600 600 100% 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de  constitución.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado del 

representante de la sociedad con el que se acredita que la 

junta general de socios, con el consentimiento unánime del 

capital social, autoriza al socio compareciente para que 

transfiera doscientas participaciones que posee en la 

compañía a favor de la cesionaria designada en este 

contrato y en la proporción ya anotada.- Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato.- Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Mario 

X. Avila Y., Abogado con matrícula profesional número tres 

mil quinientos uno , del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

 



íntegramente esta escritura por mí el Notario , firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SR. VIZERSKY Al JESLAV VALERIIOVYCH



  

on 
isla idad e E yen 

General Un nove ersal de Socios de la Compañía “TRIAPACIFIC 
INDUSTRIAL COMPANÑ ÍA 1 LI IITADAS, los señores 

- Wizerskyi Viacheslav Walernovycl 
y en cad dad de mandatario de la socia, señorita Anna 

fu
n 

.. fo
ne
m 

oa
 

E
]
 

Je
r 

' 

De
 

p
a
 

a]
 

de
 

pr
. ed
 

= 10)
 ó 

fur
a E 1D
 

Y Fé
in

 

y fa
s CD
 

8]
 

Fo
o 

fr
an
 

(e)
 

E 

Wechera, 
- Renato lván Rivera León y; 

- Maxun Kosov, 

Preside la Junta el señor M axim Kosov, Presidente de la 

Compañía y actía como Secretario Ad — Hoc el señor Renato Iván 

a renos noa del Gerente, señor Renato iván Rmwera León y 

  

Toma la palabra el señor Renato Iván Rivera 
ta expresamente su deseo de renunciar al cargo 

— Er 

  

Ae Los socios aceptan la renuncia y designan como nuevo Gerente al 

señor Vizerskoyi Viacheslay Valeriic wych.
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A petición de los socios, se hace constar en esta acta la 
conformación de y sapit ito al social y participaciones, una vez que se 

aácia por escritura pública, según el sa le galizado da! trar 

13 de la Ley de Compañías: 
   

Vizerskyí Viacheslay 310 310 
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Se autoriza a los interesados para que procedan a efectuar todos 
los tránutes necesarios para la legalización de esta translerencia 

icipaciones, hasta su inscripción en el Registro Mercantl, 
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ESTADO CIVIL Casado 
ESTRELLA DEL C 
RIVERA MENDOZA A 

Y ..... REPÚBLICA DEL ECUADOR... a 
CERTIFICADO DE VOTACION o 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

172697890-9 000 - 0000 

WIZERSKE1 VIACHESLAV VALERI JOVYCH 

“ MO EMPADRONADO USD: 8 

- DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0 

» 1135357 1211 142009 9:24:43 

1135357 
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Se otórgó ante mi, 

ro ésta ..... TERCERA... copia 

trad ABRIÓ... cerfficada; 

Quito, A ..... 

EL NOTARIO 

INSTRUCCIÓN TEO /ocU PACIÓN 

BASICA EMPLEA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VIZERSKY! VALERLL PROKOPOVY > 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 

VIZERSKA TETIANA JURIVNA , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO : : 
2010-12-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-12-23 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía TRIAPACIFIC INDUSTRIAL CIA. LTDA., otorgada en la Notaría 
a mi cargo, el seis de Abril del dos mil diez, tomé nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en el presente sr. Quito, a los siete días 
del mes de Abril del año dos mil once.-    

  

Notaria 

ARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Oswado Mejía Espinosa 

     

 



  

REGISTRO MERCANTIL UA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1355 del REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de mayo del dos mil diez, fs. 1202, tomo 141, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “TRIAPACIFIC INDUSTRIAL CIA. LTDA.” lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, once de abril de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

 


